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CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el expediente 

digital que antecede, procedente del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de la ciudad quien en sede de tutela dejó sin efectos 

el auto adiado al 7 de diciembre de 2022 que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Armenia Q, 18 de abril de 2023.  
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AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2017-00407 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  MARIA JOSE BOLIVAR BARRERA  

EJECUTADO:  BLANCA LYDA ORREGO GARCÍA  

 JAIME SANCHEZ REYES  

RADICACIÓN:  6300140030082022-00147-0000 

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, ESTÉSE a 

lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD de la ciudad, en sentencia calendada el 14 DE ABRIL 

DE 2023 por medio de la cual, tutela los derechos fundamentales 

invocados por la señora MARIA JOSÉ BOLIVAR BARRERA y dejó sin 

efectos la providencia dictada por éste estrado judicial el 07 

de diciembre de 2022 en la que se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

En consecuencia, como las actuaciones aquí desplegadas vuelven 

a su estado anterior y se encuentra pendiente que la parte 

actora allegue el certificado de tradición del vehículo de 

placa GFV-641 a fin de verificar la inscripción de la medida 

cautelar y si el bien se encuentra pignorado para efectos de 

citar a los acreedores respectivos, así como proceder con su 

inmovilización y secuestro e igualmente, no se ha practicado 

la diligencia secuestraria de la posesión material que ostentan 

los ejecutados BLANCA LYDA ORREGO GARCÍA Y JAIME SANCHEZ REYES, 

sobre el vehículo de PLACA KCZ731,, SE REQUIERE a la parte 



 

P.A.R.V. 

actora para  que,  en el término improrrogable de 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a aportar la documentación exigida y gestionar lo 

pertinente para que se lleve a cabo el secuestro del vehículo 

de placa KCZ731, so pena de dar aplicabilidad a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, dejando sin 

efectos las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ABRIL DE 2023 
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